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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |15 DE MARZO DEL 2016, (12:47) ™ ~" 

|  OTORGANTES "  "  1 — -|  

OTORGADO POR 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervininet e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Nacionalida d Calidad Person a que le 
represent a 

Natural LARREA ARROYO NICANOR 
VICENTE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1702090026 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Natural CORDOVA LARREA MARIA 
ANTONIETA FANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704297264 ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calidad Person a que 

represent a 

Natural 
AGUIRRE BORJA STEPHANIE 
PATRICIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707661698 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 
Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA NICANOR LARREA «.ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

300.00 

\  NOTARIA SEf i l IHI» DEL CANT0M  QUITO 

NOT^RIO(A) PAO LA SOFIA DELGADO LOOR 

N OTARÍA SEGUNDA DEL CA N TÓN QUITO 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑÍA 

NICANOR LARREA &  ASOCIADOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: NICANOR VICENTE LARREA ARROYO 

M ARÍA ANTONIETA FANNY CÓRDOVA LARREA 

A FAVOR DE: STEPHANIE PATRICIA AGUIRRE BORJA 

CUANTIA: USD 300 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Qui t o , Dist r i t o M et r opo l i t ano , capit al de la 

Rep ú b l i ca del Ecuador, hoy d ía, quince de marzo del añ o dos m il d ieci séis, ant e 

m í, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, No t ar ía Segunda del Can t ó n Qu i t o , 

com parecen a la ce leb r aci ó n de la present e escr it ura púb l i ca por una par t e, los 

señ o r es có n yu ges Ar qu i t ect o Nicanor Vicent e Larrea Ar royo y M ar ía Ant on iet a 

Fanny Có r d o va Larrea, de est ado civil casados, por sus propios y personales 



derechos, a quienes en adelant e se les p o d r á denom inar como LOS CEDENTES; y 

por o t ra par t e, la señ o r a St ephanie Pat r icia Aguir re Bor ja, de est ado civil casada, 

por sus propios y personales derechos, a qu ien en adelant e se le p o d r á 

denom inar com o LA CESIONARIA. Los com parecient es son mayores de edad, del 

est ado civil indicado an t er io r m en t e, de nacional idad ecuat or ianos, dom ici l iados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

en esta ciudad de Qui t o Dist r i t o M et r o po l i t ano , legalm ent e capaces para 

cont rat ar y obl igarse, a quienes de conocer doy f e en v i r t u d de haber m e 

exh ib ido sus do cum en t o s de iden t idad cuyas copias se ad jun t an a est e 

i n st r u m en t o p ú b l i co . Adver t idos que f uer on los com parecient es por m í la 

No t ar ía, de los efect os y result ados de esta escr i t ura, así com o exam inados que 

f uer on en f o r m a aislada y separada de que com parecen al o t o r gam ien t o de esta 

escr it ura sin co acci ó n , amenazas, t em or reverencial , promesa o sed u cci ó n , me 

sol ici t an que eleve a escr it ura p ú b l i ca el cont en ido de la siguient e m inu t a: 

SEÑOR NOTARIO: En el regist ro de escr it uras p ú b l i cas a su digno cargo, sír vase 

inser t ar una que cont enga una de cesió n de par t icipaciones sociales de una 

co m p añ ía de responsabi l idad l im i t ada al t enor de las siguient es cl áu su las: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la ce leb r ació n de la present e 

escr it ura p ú b l i ca de cesió n de par t icipaciones sociales, por una par t e, los señ o r es 

có n yu ges Ar qu i t ect o Nicanor Vicent e Larrea Ar royo y M ar ía Ant on iet a Fanny 

Có r d o va Larrea, de est ado civi l casados, por sus propios y personales derechos, 

a quienes en adelant e se les p o d r á denom inar com o LOS CEDENTES; y por o t r a 

par t e, la señ o r a St ephanie Pat r icia Aguir re Bor ja, de est ado civil casada, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelant e se le p o d r á denom inar com o 

LA CESIONARIA. Los com parecient es son mayores de edad, del est ado civil 

indicado an t er io r m en t e, de nacionalidad ecuat or iana, dom ici l iados en esta 

ciudad de Qui t o Dist r i t o M et r o p o l i t an o , legalm ent e capaces para cont rat ar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO).- M ed ian t e escr it ura p ú b l i ca 

celebrada el d ía seis de Oct ubre del añ o dos m il o t orgada ant e el Not ar io Déci m o 

Segundo del Can t ó n Qu i t o , Doct or Jaime Pat r icio Nolivos M aldonado , la m isma 
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Unidos de Am é r i ca , d ivid ido en quin ient as par t icipaciones sociales de un dó lar 

cada una. DOS).- Post er io rm ent e m ediant e escr it ura p ú b l i ca ot orgada el d ía 

vein t e y t r es de abr i l del añ o dos m i l siet e ot orgada ant e el Not ar io Déci m o Sexto 

del Can t ó n Qu i t o , Doct or Gonzalo Ro m án Ch acó n , inscr it a legalm ent e en el 

Regist ro M er cant i l del Can t ó n Qui t o el cuat ro de sept iem bre del dos m i l siet e, la 

co m p añ ía Aum en t o el Capit al Social a Treint a m i l d ó l ar es de los Estados Unidos 

de Am ér i ca. TRES).- Act ualm ent e los socios y el capit al de la co m p añ ía NICANOR 

LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA., est á in t egrado de la siguient e m anera: El 

Ar qu i t ect o Nicanor Vicent e Larrea Ar royo es p r op iet ar io de diecinueve m i l 

ochocient as par t icipaciones sociales de un dó lar cada una, y el Ingeniero Nicanor 

Alejandro Larrea Có r d o va es pr op iet ar io de diez m il doscient as par t icipaciones 

sociales de un dó lar cada una. CUATRO).- La Junt a General Ext raordinar ia y 

Universal de Socios de la co m p añ ía NICANOR LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA., 

en sesió n celebrada el d ía p r im er o de marzo del añ o dos m il d ieciséis, r eso lv ió 

por unanim idad del capit al social aut or izar al socio Ar qu i t ect o Nicanor Vicent e 

Larrea Ar royo a ceder t rescient as par t icipaciones sociales de un dó lar cada una 

que t iene en la m encionada co m p añ ía a favor de la señ o r a St ephanie Pat r icia 

Aguir re Bor ja, cesió n que se r eal i zó en la f o r m a det al lada en el Act a de Junt a 

General Ext raordinar ia y Universal de Socios de la co m p añ ía NICANOR LARREA & 

ASOCIADOS CIA. LTDA., la cual se adjunt a com o docum ent o hab i l i t an t e a la 

present e escr i t ura.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con t ales 

ant ecedent es, los señ o r es có n yu ges Ar qu i t ect o Nicanor Vicent e Larrea Ar r oyo y 

M ar ía Ant on iet a Fanny Có r d o va Larrea ceden y t raspasa t rescient as 

par t icipaciones sociales de un dó lar cada una que t ienen en la co m p añ ía 

NICANOR LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de la señ o r a St ephanie 

Pat r icia Aguir re Bor ja. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que paga 

que se encuent ra inscr i t a en el Regist ro M ercant i l del Can t ó n Qu i t o e ^ m a - ^ ; ^ ^ . 

y dos de enero del añ o dos m i l uno , se co n st i t u yó la co m p añ ía NICANO' r ^ RREA ^ / /  

& ASOCIADOS CIA. LTDA., con un capit al de Quinient os d ó lar es de los Es t a ^ o v ^ ^ 



LA CESIONARIA a LOS CEDENTES por la cesió n de las par t icipaciones det al ladas 

en la cláusu la ant er io r es la cant idad de t rescient os dó lar es los Estados Unidos de 

Am ér i ca. LOS CEDENTES declaran recibir el d iner o en efect ivo a la f i r m a de la 

present e escr it ura sin t ener nada que reclamar en lo post er ior por este 

concept o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: CUANTÍA. - La cu an t ía del present e con t r at o es de t rescient os 

d ó lar es los Estados Unidos de Am ér i ca. SEXTA: ACEPTACIÓN. - Los cont rat ant es 

acept an el t o t al con t en ido de las declaraciones y est ipulaciones que ant eceden, 

en t odas sus par t es por convenir a sus respect ivos int ereses. La i n ver si ó n que se 

realiza en esta cesió n es nacional. SÉPTIM A: M ARGINACIÓN. - De esta escr i t ura 

de cesión de par t icipaciones sociales se t o m ar á not a al margen de la escr i t ura 

m at r iz de co n st i t u ci ó n de la co m p añ ía. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

dem ande la ce l eb r aci ó n de la present e escr it ura púb l i ca hasta su i n scr i p ció n en 

el Regist ro M er cant i l del Can t ó n Qu i t o , ser á de cuent a de LA CESIONARIA. 

N 0 V Í W A : A U TORI ZA CI ÓN . - Se aut or iza al Abogado Jo sé An d r és Gar cía M o n t er o 

a f in de realice t odos los t r ám i t es legales para el per f eccionam ient o de la 

present e escr i t ura. DÉCIM A: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se anexan com o 

docum ent os habi l i t ant es a la present e escr it ura el cer t i f icado del represent ant e 

legal de la co m p añ ía de acuerdo a lo dispuest o en el ar t ícu lo cient o t r ece de la 

ley de co m p añ ías, el acta de Junta General Ext raordinar ia y Universal de Socios 

de la co m p añ ía "NICANOR LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA."  que aut or iza la 

cesi ó n , céd u las y papelet a de vo t aci ó n de com parecient es. Ust ed Señ o r Not ar io , 

se ser v i r á agregar las d em ás cláusu las de est i lo para la per fect a validez de esta 

clase de act os. HASTA AQUÍ LA M INUTA, f i r m ada por el Abogado Jo sé An d r és 

Gar cía M ., con m at r ícu l a profesional n ú m er o 17-2006-288 del Foro de Abogados, 

que queda elevada a escr it ura p ú b l i ca con t o d o su valor legal. Para su 

celeb r ació n se observaron t odos los precept os legales del caso y requisi t os 

est ablecidos en la Ley Not ar ial , y leída que les f ue a los com parecient es, por m í la 

No t ar ía, estos se af i rm an y rat i f ican en t odas y cada una de sus par t es; y para 
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constancia f i r m an en unidad de act o conm igo, quedando inco 

" prot ocoló^ de esta No t ar ía, de t odo lo cual doy f e.-

f ) Nicanor Vicent e Larrea Ar royo 

f ) M ar ía Ant on iet a Fanny Có r d o va Larrea 

C.C. No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l* oÍ'}£fr'Z6<f 

f ) St ephanie Pat ricia Aguir re Borja 

C.C. Uo.ft zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(ft6ílé1-2 



ACT A DE L A JUNTA G E N E R A L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L DE 
SOCIOS DE L A COMPAÑÍ A NICANO R L A R R E A &  ASOCIADO S CIA . 

LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, al primer 
(1) día del mes de Marzo del año 2.016, a las 1 lhOOam, en el domicilio principal 
de la compañía ubicado en la Avenida Eloy Alfaro No.32-30 y Francisco Andrade 
Marín, se reúne la totalidad del capital social de la compañía NICANO R 
L A R R E A &  ASOCIADO S CIA . LTDA. , con la asistencia de los siguientes 
socios: Arq . Nicanor  Vicente Larre a Arroy o propietario de diecinueve mil 
ochocientas participaciones sociales (19.800) de un dólar cada una y que 
representa el 66% del capital social, e, Ing. Nicanor  Alejandr o Larre a Córdova 
propietario de diez mil doscientas participaciones sociales (10.200) de un dólar 
cada una y que representa el 34% del capital social de la compañía. Los socios 
resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la compañía según lo establecido en el Art . 238 de la Ley de 
Compañías. 

Preside la sesión el señor Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo Presidente de la 
compañía y actúa como secretario de la Junta la señora Irene Margot Huaca 
Morill o Gerente General de la compañía. 

El Presidente de la Junta procede a verificar el quorum de instalación y a 
continuación elabora la lista de asistentes. Señala que se encuentra la totalidad del 
capital social pagado de la compañía, por lo que, procede a tratar el orden del día, 
que está contenido en el siguiente punto que conforma el orden del día: 

1. Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad 
del Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo. 

La Junta General de Socios aprueba por unanimidad el orden del día, y a 
continuación el Presidente de la Junta pide por secretaria que se de lectura al único 
punto del orden del día, esto es, Aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones sociales de propiedad del Arquitecto Nicanor Vicente Larrea 
Arroyo. Para lo cual toma la palabra el socio señor Arq. Nicanor Vicente Larrea 
Arroyo quien manifiesta a la Junta General que actualmente es propietario de 
19 800 participaciones sociales de un dólar cada una en la compañía NICANOR 



LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA. , y es su voluntad ceder la totalj 
mismas de la siguiente manera: Diecinueve mil quinientas (19.500) partibfc&c 
sociales de un dólar cada una a favor del Ingeniero Nicanor Alejandró-
Córdova, y, trescientas (300) participaciones sociales de un dólar cada una a favor 
de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, para lo cual solicitan a la Junta que 
le autoricen a realizar esta cesión. 

La Junta General de Socios de la compañía por unanimidad aprueba y autoriza la 
cesión de las diecinueve mil ochocientas participaciones sociales de un dólar cada 
una de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo que mantiene en la 
compañía NICANOR LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA. , de la siguiente 
manera: Diecinueve mil quinientas (19.500) participaciones sociales de un dólar 
cada una a favor del Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, y, trescientas 
(300) participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señora Stephanie 
Patricia Aguirre Borja. 

El Presidente de la Junta toma nuevamente la palabra y manifiesta a los socios que 
una vez que se ha aprobado la transferencia de participaciones sociales por la junta 
General; señala que por esta cesión el capital social de la compañía queda 
integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS Capital 
Suscrito 

Capital 
Pagado 

Numero de 
Participaciones 

Porcentaje de 
Participación 

Nicanor 
Alejandro Larrea 
Córdova 

$ 29.700 $ 29.700 29.700 99% 

Stephanie 
Patricia Aguirre 
Borja 

$ 300 $ 300 300 1% 

TOTAL $ 30.000 $ 30.000 30.000 100% 

Por último los cedentes y cesionario aceptan las cesiones detalladas por convenir a 
sus intereses. Cedentes y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El Ingeniero 
Nicanor Alejandro Larrea Córdova renuncia a su derecho preferente en la cesión de 
las acciones realizada a favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. 



No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se redacta el acta. Una Vez 
que es leída la misma es aprobada por unanimidad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  
Pam_constóncia de lo actuado los socios firman en esta .ciudad de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Arq . Nicanop^icente Larre a Arroy o Sra. Irene Marg a Huaca Morill o 
Secretaria de la junt a 
Gerente General 

f%^icano r  &lejaadj^arreal^r t lov a 
Socio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA SEGU N DA DEL CANTÓN Q U I I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
De co n f o r m i d ad co n lo d i sp u est o en el Ar t . 18 de la Ley 
No t ar i al , d o y f é y CERTIFICO q u e el p r e se n t e 
docum en t o es f i e l COPIA DEL ORIGINAL, y q u e o b r a 
de.....* r . f o j p (s) ú t i l ( e s) , q u e m e f u e p r esen t ad o p ar a 

est e e f ect o y que act o segu i d o d e v o l v í al i n t e r esad o . 

Qu i t o , a ÜMUQ.1G zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr a. PaoTsfTJeHgado Loor 
N O T A R I A S E G U N D A D E L C A N T O N Q U I T O 



Quito , 1 de M arzo del 2.016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIF ICACION. 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "NICANOR 
LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA." , celebrada el día 1 de Marzo del 2.016, por 
UNANIMIDA D resolvió autorizar la cesión de trescientas participaciones sociales de un dólar 
cada una de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Anuyo a íavor de la Señora bteptianie 
Patricia Aguirre Borja. 

Ing. Irene MargotnHuaca Mori l l o 
Gerente Genera/ 
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mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 013 
B 013-0037 1704287264 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NÚM ERO DE CERTIFICADO CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
g ¡ I CORDOVA LARREA M ARIA AM TONIETA 

FANNY 
g = PICHINCHA 
S ¿ 5 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN Z 
¡ g = 5 QUITO SAN JUAN 

CANTÓN PARROO.UIA ZONA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

umesfáifár w.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a  . ' h w a 
/ 



CIUDADANIA 1 7 Q 7 6 Ó T 6 « ? - 8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tmim mazzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA stephajü e  p a t r i c i a  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i"? AfiQBTQ Í I Bv zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CASA» H1CAMR A U* HEA OTBOW 

SMrewat BÍ SRADOF 

MAÜWEfO X AflJIHRE 

unaMus»zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PATRICIA BORJA 

1 6 3 4 6 41 
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" AGUIRRE BORJA STEPHANIE PATRICIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

= = = 0 0 1 - 0 1 5 5 
S É w s » « a i . , „ a , , I 7 U / 6 6 1 6 9 S 

N OT ARI A SEGU N DA DEL CANTÓN QU I T O 
co » f o r m i d a< 

t ar i al . d o y 

:u m o n ! o es ; 

...H f o ja 

De co n f o r m i d ad co n lo d i sp u est o en el Ar t . 18 de la Ley 

No t ar i al , d o y f é y CERTIFICO q u e el p r e se n t e , 

do cum en t o es f iel COPIA DEL ORIGINAL, y q u e o b r a 

de.....H ío j a ( s) ú t i l ( e s) , q u e m e f u e p r esen t ad o p ar a 

est o e f ect o y q u e act o^ spgyi t j p , q ^ y o j v í al i n t e r esad o . 

Qu i t o , a . . . . 

Dra. r'aoTiÍD^lgado Loor 
. O T A R I A S E G U N D A D E L C A N T O N Q U I T O 



Se otorgó ante mízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE L A COMPAÑÍA NICANOR LARREA & 

ASOCIADOS CIA . LTDA. , que otorga NICANOR VICENTE LARREA ARROYO Y 

OTRA, a favor de STEPHANIE PATRICIA AGUIRRE BORJA, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a quince de marzo del año dos mil diez y seis. 

NO 

DOCTORA^P^ÓLATJELGADO LOOR 

hPARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Pacía  Delgado  Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN'ON QUITO 

RA-



ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

const itución de la compañía NI CANOR LARREA & ASOCI ADOS 

CIA. LTDA., otorgada ante el doctor Jaime Nolivos Maldonado, 

en ese entonces Notario Décimo Segundo del cantón Quito, el 

seis de octubre de dos milzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (6 de octubre de 2000), de la escri

tura de CESI ÓN DE PARTI CI PACI ONES otorgada por los cón

yuges señor NI CANOR VI CENTE LARREA ARROYO y señora 

MARÍ A ANTONI ETA FANNY CÓRDOVA LARREA en favor de la 

señora STEPHANI E PATRI CI A AGUI RRE BORJA, el quince de 

marzo de dos mil dieciséis, ante la doctora Paola Delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, cuyo test imonio an

tecede. Quito, hoy, día miércoles, dieciséis de marzo de dos 

mil dieciséis.--
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NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIM A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701012000313 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA: 16 DE MARZO DEL 2016, (16:34) 

TIPO DE RAZON: CESION DE PARTICIPACIONES ' ~ ~ ~ ~ ~ 

ACTO O CONTRATO: CEolON DE PARTICIPACIONES cM  LA CIA. NICANOR LARREA &ASOCIADOS CIA I TDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: P01519 ' ' 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
AGUIRRE BORJA STEPHANIE 
PATRICIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707661698 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

# zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ?•  

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION o 

¡.«te D¡ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 11884 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2016 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 238 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /15/03/2016 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: NICANOR LARREA & ASOCIADOS CIA. LTDA . 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO __, 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 226 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE 

ENERO DEL 2001..- _ _ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N=£CHA D£ ^ ISÍ6 )v i : QUITO, A 24 DÍA(SJ DEL MES DE MARZO DE 2016 ^ 

i 
DRA. JOr  AiVÍ¡A^EUZABEJ>íXONTRErV\  LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCl| jj N 003-RM Q-2015) 

REGISTR;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iDORJVIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % ™ Ü* * "  

. « 0 ^ 
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